
SICGMA 

Consejo Superior de la Judicatura 

                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                Juzgado Tercero de Familia Oral de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 4 Edificio Centro Cívico 

Correo: famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  Sólo Whatsapp: 3217675599 

 

 

 

RAD. 080013110003-2022-00303-00     
 

INFORME SECRETARIAL: 
 

A su Despacho la presente demanda de IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE 
PATERNIDAD, informándole que la abogada demandante presentó escrito, nuevo 

poder, nueva demanda y constancia envío correo electrónico, con los cuales 
pretende subsanar.  

 
Sírvase proveer, 

 
Barranquilla, Agosto 2 de 2022 

 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS. 

             SECRETARIA.- 
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IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, AGOSTO DOS (2) DE 

DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

En efecto la abogada demandante presentó escrito, nuevo poder, nueva demanda y 

constancia envío correo electrónico, con los cuales subsana la demanda y por estar 
ajustada a Derecho procederemos a admitirla. 
 

En merito a lo expuesto se, 

R E S U E L V E 
 

1.- ADMITIR la presente demanda de IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE 
PATERNIDAD, instaurada por el señor JORDAN HORACIO BARRIOS MERCADO a 
través de apoderada judicial contra el señor EDINSON STEVEN VARELA DONADO y la 

menor VALENTINA SOFIA VARELA PEREZ representada por su señora madre 
YIRLEIDY MARIA PEREZ GALVAN.  
 

De la demanda que se admite, notifíquese a la demandada y córrasele traslado por 
el término de ocho (8) días para que la conteste.  

 

De conformidad con el art. 1 de la Ley 721/01 debe ordenarse la práctica de la 
prueba genética, pero visto que se aportó con la demanda el dictamen que se 
practicó al demandante y a la menor involucrada en este proceso, no se ordenará su 

práctica nuevamente, si no que una vez notificados los demandados se dará traslado 
del mismo a las partes.  
 

Notifíquese este auto al Ministerio Público y a la Defensora de Familia adscrita a este 
Despacho. 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
EL JUEZ, 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS. 

 

m.o.a. 
 
Ago.2/22 
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Juzgado Tercero de Familia Oral 

de Barranquilla 
 

Estado No. 128   
 

Fecha: 3 de Agosto de 2022 
 

Notifico auto anterior de fecha 
2 de Agosto de 2022 
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